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/ DECRETO EDIL N° 047/2024 \

Dr. Enrique Leafio Palengue
ALCALDE
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SUCRE

SUSTS: 03 ABR 2024

VISTOS:

Que, mediante nota CITE JEF.DES.ORG. N° 020/2024 de fecha 11 de marzo de
2024, emitido por el Lic. Wilson Catafio Cruz Encargado de Area de
organizacidén y Métodos y Lic. Mijail Peducasse Suarez Jefe de Desarrollo
Organizacional y Métodos con Visto Bueno de Lic. Ebert Quiroga Moscoso
Secretario a.i. Municipal de Planificacién para el Desarrollo, todos del
G.A.M.5., mediante la cual solicitan la Aprobacidén del Reglamento del
Comité Municipal de Reduccién de Riesgos y Atenciédn de Desastres del
Gobierno Autdédnomo Municipal de Sucre, desarrollandose a tal efecto:

CONSIDERANDO I:

Que, la Constitucién Politica del Estado, en su Articulo 1 define que
Bolivia se constituye en un Estado unitario social de derecho plurinacional
comunitario, libre, independiente, soberano, democrdtico, intercultural,
descentralizado, y con autonomias. Bolivia se funda en la pluralidad y el
pluralismo politico, econémico, juridico, cultural y linguiistico, dentroc
del proceso integrador del pais; asimismo, en su Articulo 232 establece
que la Administracién Publica se rige por los principios de legitimidad,
legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética,
transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados.

Que, el Articulo 235, numerales 1 Y °© prescribe como obligaciones de las
servidoras y servidores publicos: cumplir la Constitucién y las leyes, y
respetar y proteger los bienes del Estado, y abstenerse de utilizarlos para
fines electorales u otros ajenos a la funcién publica.

Que, la Ley N° 031 de fecha 19 de julio de 2010 Marco de Autonomias Y
Descentralizacidén “Andrés Ibafiez” en su Articulo 9, paragrafo I, numerales
3 y 4 establece que la Autonomia se ejerce a través de la facultad
legislativa determinando asi las politicas y estrategias de su Gobierno
Autdnomo; y la planificacién, programacién y ejecucidén de su gestién
politica, administrativa, técnica, econémica, financiera, cultural y
social.

Que, el Articulo 13 de 1la Ley N° 482 de fecha 09 de enero de 2014 de
Gobiernos Auténomos Municipales, dispone que la normativa Municipal estara
sujeta a la Constitucién Politica del Estado. La jerarquia de la normativa
Municipal, por érgano emisor de acuerdo a las facultades de los Organos de
los Gobiernos Auténomos Municipales, entre las gue se encuentra en el

inciso b) Decreto Edil emitido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal
conforme a su competencia.

Que, el Articulo 26 numerales 5, 7, 10, y 11 de la Ley N° 482, prescribe
que la Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene como atribuciones: Dictar

Calle Honduras # 145, Zona Garcilazo - Teléfono 591(4)64-56185 « 64-39769 « Fax (4) 64-51074 - Linea Gratuita 800-13-2505 - Direccién Postal N° 213
el G s VI b e o b S NG P i T s G SR B v s g i S i, j— ™ — .




GOBIERNO AUTONOMO 7p
MUNICIPAL DE SUCRE 2@) SUCRE

Decretos Ediles, Proponer y ejecutar politicas publicas del Gobie;;:\\
Autdénomo Municipal, Dirigir la Gestién Publica Municipal, y Coordinar vy
supervisar las acciones del Organo Ejecutivo.

Que, el Articulo 12.- de la ley 602 de Gestién de Riesgos habla de la
estructuracién de COMURADE. III. La Secretaria Técnica de los Comités
Departamentales y Municipales de Reduccién de Riesgo y Atencién de
Desastres, recaerd en el Area funcional o unidad organizacional de gestién
de riesgos de los gobiernos auténomos departamentales y los gobiernos
auténomos municipales de acuerdo a sus competencias.

Que, la Ley Municipal Autonémica N° 099/2017 LEY DE GESTION DE RIESGOS DEL
MUNICIPIO DE SUCRE en su Articulo 9.- (Conformacién del Comité Municipal
de Reduccién de Riesgos y Atencién de desastres-COMURADE) . -

I. El Gobierno Auténomo Municipal de Sucre conforma el comité
Municipal de Reduccién de Riesgos Yy Atencién de Desastres
(COMURADE)

II. El Comité Municipal de Reduccién de Riesgos y Atencién de Desastres

(COMURADE) deberd estar conformado por todas las secretarias que
forman parte de la estructura del Gobierno Auténomo Municipal de
Sucre, la Direccién Integral Municipal de gestién de Riesgos
(DIMGER) , asi como algunas Direcciones Estratégicas, su
vinculacién, niveles de coordinacién Yy estructura interna estardn
sujetas a reglamentacién especifica.

CONSIDERANDO II:

INFORME TECNICO CITE: JEF- DES- ORG. N° 004/2024 de fecha 06 de marzo
de 2024, en referencia “Aprobacién del reglamento del Comité Municipal
de Reduccién de Riesgos y Atencién de Desastres del Gobierno Autdnomo
Municipal de Sucre, emitido por el Lic. Wilson Catafic Cruz Encargado de
Area de Organizacién y Métodos y Lic. Mijail Peducasse Suarez Jefe de
Desarrcllo Organizacional y Métodos, ambos del G.A.M.S., en el que
recomienda su aprobacién mediante Decreto Edil por la M.A.E. Ademas,
seflala que debe proyectarse la Derogacién de los Art. 5 al 11 del
Reglamento de la Ley Municipal Autonémica N° 099/2017.

INFORME LEGAL 05/2024 de fecha 19 de febrero de 2024, en referencia
informe Legal de aprobacién para al “"Reglamento del Comité Municipal de
reduccién de riesgos y atencién de desastres del Gobierno Autdnomo
Municipal de Sucre”, elaborado por el Abog. Sergio Marcelo Flores Rosas
abogado S.M.I.P., via Abog. Zulema Urquizu Espindola Asesora Legal
S.M.I.P., en el cual sefiala en conclusiones que el Municipio de Sucre,
al estar expuesto a diferentes eventos adversos, objeto de la naturaleza
que afectan a nuestro municipio, es importante la identificacién del
riesgo, para lo cual cada secretaria, a la cabeza de la Direccidn
Municipal de Gestién de Riesgos, lograran mitigar y recuperar las zonas
de riesgo, al tener una competencia y tarea objetiva.

INFORME TECNICO CITE DIMGER-SAT N° 031/2024 de fecha 16 de febrero de
2024, en referencia a Informe Técnico “REGLAMENTO COMURADE” elaborado
por la Ing. Jhandira Georgina Vasquez Alba profesional V UGR SAT-DIMGER,
via Ing. Jorge A. Tanuz Sanjinez Director DIMGER, todos del G.A.M.S.,
en el cual concluye que para establecer una cultura de prevencién vy
fortalecimiento institucional de 1las capacidades del Gobierno Auténomo
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//// Municipal de Sucre en la Gestién de Riesgos, es necesario contar __\\\\

con el!
Reglamento del Comité Municipal de Reduccién de Riesgos y atencién de

Desastres (COMURADE), donde se establecen los lineamientos para la

conformacién, implementacién, organizacién y funcionamiento de acuerdo
a normativa legal vigente.

Que, el Gobierno Auténomo Municipal de Sucre al constituirse en una
entidad auténoma, rige su accionar conforme lo previsto en la
Constitucién Politica del Estado, Ley Marco de Autonomias, Ley 1178

SAFCO, Ley 482 de Gobiernos Autdnomos Municipales y normas aplicables
al presente caso;

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SUCRE, en ejercicio de

las atribuciones especificas conferidas por el articulo 26 numeral 5 de la
Ley 482;

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el "Reglamento del Comité Municipal de
reduccién de riesgos y atencién de desastres del Gobierno Autodncmo
Municipal de Sucre”, que comprende IV capitulos, 25 articulos, una
L Disposicién Adicional Unica y una Disposicién Derogatoria Unica, que son
‘ parte indisoluble del presente Decreto Edil.

ARTICULO SEGUNDO. - DEROGAR los articulos 5 al 11 del Reglamento de la Ley
Municipal Autonémica N° 099/2017 Aprobado mediante Decreto Municipal N°
63/2018 de 16 de octubre de 2018.

ARTICULO TERCERO. - INSTRUIR a la secretaria de Despacho Municipal, remitir
una copia del presente Decreto Edil al Servicio Estatal de Autonomias
(SEA), a efecto de dar cumplimiento al articulo 14 de 1la Ley 482, de
Gobiernos Auténomos Municipales. Ademds, remitase una copia a la Gaceta
Municipal para su publicacién.

ARTICULO CUARTO. - INSTRUIR a la Direccién Edil de Gestién de Riesgos la
difusién, aplicacién e implementacién del presente Decreto Edil.
ARTICULO QUINTO. - El presente Decreto Edil, asi como el Reglamento del

Comité Municipal de reduccién de riesgos y atencidén de desastres del
Gobierno Auténomo Municipal de Sucre, entraran en vigencia a partir de su
publicacién en la Gaceta Municipal de Sucre.

Registrese, publiquese y archivese. -

\

Dr. Enrique Leafio Pale
ALCALDE
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIP
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